
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1DLF164207B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

27 12 2024 19 12 2024 00:00 23 03 2028 23:59 EMISION ORIGINAL

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. NIT: 900.604.590-1

AUTOPISTA MEDELLIN KM 3.5 COSTADO SUR OFC C-72 COTA, CUNDINAMARCA 8773518

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CR  7 NRO. 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******195,914,170.90$ *****741,360.00 $ ******20,000.00 $ *****144,658.00 $ ***********906,019.00 CONTADO

14-44-101226974

14-44-101226974



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101226974, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 27 días del mes de DICIEMBRE de 2024

14-44-101226974



 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GC-PR-013- 
FR-044 
 

 
 

 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 02 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2024 

 

   

CONTRATO Orden de Compra Nro. 139731 de 2024 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 19 de diciembre de 2024 

CONTRATANTE UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATISTA P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 

OBJETO Y ALCANCE 
 

“ADQUIRIR, INSTALAR Y REALIZAR LA CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS 
DE LABORATORIO DEL GRUPO DE COMPUTADORES, CON DESTINO A 
LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES 
DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
PREVISTAS.” 
 

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
NÚMERO DE PÓLIZA 

 
Póliza No 14-44-101226974 ANEXO 0  
Fecha de expedición: 27/12/2024 
 

 
VALOR DEL CONTRATO 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MI9L SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
($783.656.683 M/CTE) 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

  
TRES (3) MESES Y CUATRO (4) DÍAS 

 

AMPAROS Y VIGENCIAS  
 

AMPAROS VIGENCIA 

TIPO DE 
AMPARO 

UNIDAD 
VALOR 

UNIDAD 
VALOR 

ASEGURADO ($) 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

Amparo de 
Cumplimiento 

Porcentaje % 10.00 
$ 78.365.668,36 

19 12 2024 23 09 2025 

Amparo de 
Calidad y 
Correcto 

Funcionamiento 
del Bien o 
Servicio 

Porcentaje % 10.00 

$ 78.365.668,36 

19 12 2024 23 09 2025 

Amparo de 
Salarios, 

Prestaciones e 
Indemnizaciones 

Porcentaje % 5.00   $39.182.834,18 19 12 2024 23 03 2028 

 
SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES. 
 



 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GC-PR-013- 
FR-044 
 

 
 

 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 02 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2024 

 

   

Nota: De conformidad con la Resolución de Rectoría Nro. 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 
18 Numeral 9. Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e informar lo 
pertinente a la Oficina de Contratación, con copia al ordenador del gasto, para lo de su competencia. 

 
Se firma la presente aprobación en Bogotá, a los (27) días del mes de diciembre de 2024. 

 
 

Elaborado por:                                                                                   Aprobado por: 
 
 
 
 

 
Firma: _______________________                                              Firma: ________________________       
                                                                                                                      
Nombre: Beatriz C. Manrique Muñoz                                          Nombre: Diana Ximena Pirachican M.    

Cargo: Oficina de Contratación                                                      Cargo: Jefe Oficina de Contratación 

 
 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

 1DLF164207B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

27 03 2025 19 12 2024 00:00 31 03 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. NIT: 900.604.590-1

AUTOPISTA MEDELLIN KM 3.5 COSTADO SUR OFC C-72 COTA, CUNDINAMARCA 8773518

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CR  7 NRO. 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******195,914,170.90$ ******13,017.00 $ *******4,000.00 $ *******3,233.00 $ ************20,250.00 CONTADO

14-44-101226974

14-44-101226974



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

 2DLF164207B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

27 03 2025 19 12 2024 00:00 31 03 2028 23:59 ANEXO DE PRORROGA

P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. NIT: 900.604.590-1

AUTOPISTA MEDELLIN KM 3.5 COSTADO SUR OFC C-72 COTA, CUNDINAMARCA 8773518

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

CR  7 NRO. 40 B - 53 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.230-7

3239300

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF164207B

14-44-101226974

14-44-101226974



FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101226974, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 27 días del mes de MARZO de 2025

14-44-101226974



 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GC-PR-013- 
FR-044 
 

 
 

 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 02 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2024 

 

   

CONTRATO Orden de Compra Nro. 139731 de 2024 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 19 de diciembre de 2024 

CONTRATANTE UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CONTRATISTA 
P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 
NIT. 900604590 

OBJETO Y ALCANCE 
 

 
“ADQUIRIR, INSTALAR Y REALIZAR LA CONFIGURACIÓN DE EQUIPOS 
DE LABORATORIO DEL GRUPO DE COMPUTADORES, CON DESTINO A 
LAS UNIDADES ACADÉMICAS DE LABORATORIOS DE LAS FACULTADES 
DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 
PREVISTAS.” 
 

 
COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
NÚMERO DE PÓLIZA 

 
Póliza No 14-44-101226974 ANEXO 1 expedida en virtud de la 
modificación en prorroga realizada a la OC 139731 de 2024. 
Fecha de expedición: 27/03/2025 
 
Fecha de expedición: 27/12/2024 
 

 
VALOR DEL CONTRATO 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS CON CINCUENTA Y 
SIETE CENTAVOS M/CTE ($783.656.683,57 M/CTE) 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 

  
TRES (3) MESES Y CUATRO (4) DÍAS 

PRORROGA 1 OCHO (8) DÍAS 

PLAZO DE EJECUCIÓN FINAL TRES (3) MESES Y DOCE (12) DÍAS 

 

AMPAROS Y VIGENCIAS  
 

AMPAROS VIGENCIA 

TIPO DE 
AMPARO 

UNIDAD 
VALOR 

UNIDAD 
VALOR 

ASEGURADO ($) 

Fecha Inicial Fecha Final 

Día Mes Año Día Mes Año 

Amparo de 
Cumplimiento 

Porcentaje 
% 

10.00 $ 78.365.668,36 19 12 2024 30 09 2025 

Amparo de  
Calidad y Correcto 
Funcionamiento del 

Bien o Servicio 

Porcentaje 
% 

10.00 $ 78.365.668,36 19 12 2024 30 09 2025 



 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
Código: GC-PR-013- 
FR-044 
 

 
 

 

 

Macroproceso: Gestión de Recursos Versión: 02 

Proceso: Gestión Contractual 
Fecha de Aprobación: 
05/03/2024 

 

   

Amparo de 
Salarios, 

Prestaciones e 
Indemnizaciones 

Porcentaje 
% 

5.00   $39.182.834,18 19 12 2024 31 03 2028 

 
SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES. 
 
Nota: De conformidad con la Resolución de Rectoría Nro. 629 del 17 de noviembre de 2016 Capítulo II Artículo 
18 Numeral 9. Son funciones del interventor y/o supervisor, controlar la vigencia de las pólizas e informar lo 
pertinente a la Oficina de Contratación, con copia al ordenador del gasto, para lo de su competencia. 

 
Se firma la presente aprobación en Bogotá, a los (23) días del mes de abril de 2025. 

 
 

Elaborado por:                                                                                   Aprobado por: 
 
 
 
 

 
Firma: _______________________                                              Firma: ________________________       
                                                                                                                      
Nombre: Sully Tatiana Galvis Perez                                              Nombre: Diana Ximena Pirachican M.    

Cargo: Oficina de Contratación                                                      Cargo: Jefe Oficina de Contratación 

 
 


